
Agencia de Vivienda Social 

CONSEJERÍA DE VIVIENDA,  
TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS. 
 

Comunidad de Madrid  

 
Basílica, 23 
28020 Madrid 
Teléfono 915 809 100 
Fax 915 809 199 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 49, 50 y Disposición Adicional 1ª de la Ley 3/2001, de 

21 de junio, de Patrimonio de la Comunidad de Madrid, y el acuerdo adoptado por el Consejo de 

Administración del Organismo de fecha 20 de mayo de 2002 (BOCM 10 de junio de 2002) 

 
RESUELVO 

 
 

1.- Aprobar el Pliego de Condiciones del expediente denominado “ENAJENACIÓN DE UNA 

PARTICIPACIÓN INDIVISA DEL 72,9033% DE LA PARCELA 5.28 S, SITUADA EN LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 5 DEL 

PLAN PARCIAL UZP 1.03, ENSANCHE DE VALLECAS, EN EL MUNICIPIO DE MADRID, PROPIEDAD DE LA AGENCIA 

DE LA VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, MEDIANTE SUBASTA PÚBLICA. 

 

2.- Aprobar el expediente de enajenación y acordar la apertura del procedimiento de adjudicación. 

 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO:1968/2025 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Madrid, a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GERENTE 

 
 
 

Fdo. Eusebio González Castilla 
 

 

AGENCIA  DE  VIVIENDA SOCIAL Unidad Administrativa 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 

Exp.:    EI/2025/0000008447 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

09
45

62
76

30
87

70
11

35
84

28

Ref: 50/088419.9/25


		2025-05-09T09:39:44+0200
	EUSEBIO GONZÁLEZ CASTILLA - 05419135J


		2025-06-17T09:11:53+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




